
MARTES 17 DE JULIO DE 2012B.O.C.M. Núm. 169 Pág. 99

B
O

C
M

-2
01

20
71

7-
38

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

38 MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Servicio Público de Empleo Estatal

Por esta Dirección Provincial se ha dictado resolución de reclamación previa contra la
resolución de percepción indebida de la protección por desempleo indicada, y el reintegro de
la cantidad indebidamente percibida, contra los interesados que a continuación se citan, y los
motivos que asimismo se relacionan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta resolución y de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social, podrá formular de-
manda ante el Juzgado de lo social correspondiente, en el plazo de treinta días a contar des-
de la fecha de notificación de la presente resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los expedientes reseñados estarán de manifiesto por el mencionado plazo de trein-
ta días en la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

RELACIÓN DE RESOLUCIÓN DE PERCEPCIÓN INDEBIDA
DE PRESTACIONES DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LA LEY 30/1992

Interesado. — NIF. — Expediente. — Importe. — Tipo recargo. — Importe con recargo. —
Período. — Motivo

Nowak Nowak Patryk Pawel. — X-9588494-R. — 28201100008190. — 1.672,05
euros. — 3 por 100. — 1.722,21 euros. — Del 1 de septiembre de 2010 al 7 de febrero de 2011. —
Revocación de acuerdo administrativo.

Nowak Nowak Patryk Pawel. — X-9588494-R. — 28201100008190. — 1.672,05
euros. — 5 por 100. — 1.755,65 euros. — Del 1 de septiembre de 2010 al 7 de febrero de 2011. —
Revocación de acuerdo administrativo.

Nowak Nowak Patryk Pawel. — X-9588494-R. — 28201100008190. — 1.672,05
euros. — 10 por 100. — 1.839,25 euros. — Del 1 de septiembre de 2010 al 7 de febrero
de 2011. — Revocación de acuerdo administrativo.

Nowak Nowak Patryk Pawel. — X-9588494-R. — 28201100008190. — 1.672,05
euros. — 20 por 100. — 2.006,46 euros. — Del 1 de septiembre de 2010 al 7 de febrero
de 2011. — Revocación de acuerdo administrativo.

Madrid, a 9 de abril de 2012.—La directora provincial, Piedad Martín Álvarez.
(02/4.631/12)
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